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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particular be
nevolencia los sentimientos de fidelidad expresados en las 
siguientes exposiciones.

Señora:  E l  ay unt ami ent o de esta invicta vi l la de Bilbao 
eleva su voz á V.  M.  con la expresión del dolor  con que ha 
visto las escenas de desórdenes de los dias 25 y  24 del  pró
ximo pasado.

, Represent ante  de un puebl o tan amigo del  o r d e n ,  como 
val iente y de cidi do ,  cual idades que ni un solo momento ha 

( desmentido en medio de la gue r r a  civi l  que sobre el ha pe
sado,  el ayuntamiento fal tar ía á su de ber  y á sus convicc io

n e s  si no hiciera presente á V .  M. que las escenas del  23 y 24 
le han afectado vi vament e:  que se l isonjea con la idea de 
que sus autores  serán cast igados;  y que jamas se repet i rán es
cenas que no pueden produci r  mas eco que el de la i ndi gna
ción y desprecio en una nación l ibre  y g r an d e ,  que  está con-  

; vencida 4 é  que s° l °  Puede ser feliz con el o r d en ,  con el amor 
« á, lâ  ̂ laug-usita Isabel , y con .la sumisión á las disposiciones de 

u q , G p b i e rijo , á, c u yjo fren te se hal la V.  M . ,  á quien Dios 
^^u;i¡rde di la tados  años para bien de la. monar quí a.

' -  .Bilbao 10 de Mar zo de- 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L.  II. R. P. de 
Y.  M ^ M á x i m o .  de; A g u i r  r e , a l.cal de. == AI ateo de  I ncha ur -  
r a g á , rregidor.==Franpisco de A g u ir re  y A s t ob r i a  , r eg i do r . — 

vuSimpa de Ochoa , r e g i d o r . = P e d r o  Berge , r e g i d o r . = J u a n  J o 
sé de A g u i r r e , regidor.— Leonardo de Tones  Oildosola , r e -  

} g i do / l .^ S er ap io  de la H o r m a z a ,  r e g i d o r . —Florencio de So- 
p e l a na ,  r egi dor . r=Munuel  Usioste de la H e i r a n ,  r e g i do r .— 
José  -Ramo ii de O l a v a r r i a ,  r e g i d o r . = A Ie lq ui a de s  de E c h a -  
v a r r i . = R o m u a l d o  de Avel lano ,  diput ado del  común.  ̂ G a 
briel  Ajaría de Ibar ia.==José Antonio de U n g ü e n . = A í a r i a n o  
de Acha , sindico pr ocurador  g e n e r a l . = A l a n u e l  de Narezan ,  
síndico personcro.=Se, rapio de Ur qu i j o  , secretario.

Señora : E l  a yuntami ent o y  p rocu ra dor  síndico gener al  
del  pueblo dé Vélbis de l¿í J a r a , part ido judi ci al  del P u e n 
t e det  Ar zobi spo,  en la provincia de T o l e d o ,  A L. Ii. P. de 
V .  M.  con la mas al ta consideración y  profundo respet o hace 
présénle* ha visto con la mayor  indignación y desagrado el 
vil  y  maquiavél ico ataque que se hizo a los verdaderos  r e 
presentantes de  la nación reunidos en el Congreso de D ip u 
tados los diaá 23 y  24 de Fe b re ro  ú l t i mo ,  en que  algunos 
seres despreciables y podridos m i e mb ro s  de la sociedad es
carnecieron á lá naciou y  al t rono mismo de vuest ra  excelsa 
H i ja  la Reina Doña Isabel  n  ; la t ra nq u i l i da d  publ ica de la 
capi tal  de la móuarqi i iá  fue conmovida por . ta les  demagogos 
basta el ex t remo do provocar  una excisión, que pudo l lenar 
l a  de sangre y luto con escándalo de todas las naciones ci
vi l izadas ; empero J a  subidiíría d e l . Gobierno de V.  M. ,  á la 
p a r  que las enérgicas y  oportunas  disposiciones que supo 
a d o p t a r ,  co nj ur ar on la horr i bl e tempestad que p re pa r ab an  á 
ia desventur ada España ciertos monstruos que  no gozan sino en los torrentes  de sangre.

Fel izment e fue restablecida la t r a n q u i l i d a d , y  el orden 
reina en Aladr id  y en todas las líeles provincias del reino; 
siendo de esperar  que no vue l va  á t u r b a r s e ,  por que la s a l u
dable  cuchi l la de la ley caerá sobre los autores y pr omovedo
res de tan horrendos atentados ,  cu al qu i e ra  que fuese su clase, 
numer o y  categoría.

Esta corporación se congr at ula  y  felicita ó V.  AL y  a su 
sabio Gobierno por el feliz éxito q ue  han producido para la 
pacificación de la capi tal  del  reino las acer tadas medidas e m 
pleadas para co nse gui r l a ,  ahogando en su or igen la espant o
sa tempestad de los memorables  23 y  24 de Feb re ro .

Esta és,  Señora,  la verda der a  expresión de los sent imien
tos de esta corporación,  que ruega al  Todopoderoso por  la par- 
ciíicacion de E s p a ñ a ,  la fel icidad de V. M.  y  el br i l lo  del 
t iono const i tucional ,  que  por  sú dicha ocupa la inoceute c u a n 
to exclarecida Isabel  i i .

consistoriales de  Yelbis  de la J a r a  G de Ma rz o  de 
40. ^ S e ñ o r a . ^  A L. R. P. de V. AL— Aíanuel P e r e z ,  a l 

calde.  =s Es te b an  G r e g o r i o ,  regidor  pr imero.  =  Fe l i p e  F e r 
nandez A l b a ñ i l , p r o c u r a d o r . = A I a n u e l  S e r r an o ,  regidor  ter
cer o. =  And res F e r n a n d e z ,  r egidor  cuarto.  =  Q u in t í n  Chaves,  
cura en comision.==Dionisio V a l e r o , secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la villa de

N a v a r r c t e , provincia de L o g r o ñ o ,  á V.  AI. respetuosamen
te ex pone :  que los escandalosos atentados ocurridos en 
la capital  de la monar quí a en los dias 23 y 24 del cor
r iente á las puertas del santuario de las ley es ,  le han l le
nado de tai sentimiento é indignación,  que no puede menos de 
el evar  su voz a V.  AL, pidiéndola haga que su Gobierno tome 
providencias enérgicas á fin de que t r iunfe  la l ey ,  no se r e
pitan tamaños excesos, y se castiguen sus autores,  de cu al qui e
ra clase que ellos sean;  pues el pueblo español no quiere 
mas que paz y unión,  contando V. Al. si fuera necesario con 
el s incero,  aunque dé b i l ,  apoyo de este su ayunt ami ent o y 
sus gobernados ,  que piden a Dios guarde la vida importante 
de Y.  AI. muchos años.

Sala consistorial de N a v ar r e t e  29 dé F e b re ro  de 1849. =  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V.  M.  =  Al ca l de ,  Prudenci o L e r e -  
na.— R e g i d o r , Manuel  Aí endi r i . —Síndico, Sebast ian F e r n a n 
dez de l Ña v ar r e t e . = P e d r o  Antonio de Al u r o,  secretario,

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  5 de M a rzo .

L o r d  Mahon h a propues to ayer  en la Cámar a de los Co
munes que se ponga en l i be r t a d al Sheriff E va ns ,  cuya sa
l ud  se ha a l te rado por la prisión que ha sufr ido á consecuen
cia de su condena en él asunto del impresor Ha us ar d.  D e s 
pués de haber  oído al  doctor  Chumbéis,  cuya declaración er a 
favor abl e á la petición de l ord Aiahon, ha "decidido la Cáma
ra de los Comunes por  125 votos contra 84 q ue  permanezca 
preso el Sheriff.  (Sun.')

FRANCIA.
Par í s  8 de M arzo .

B o lsa  de l  17. Cinco por  100 consolidados,  112 fr.
T r e s  por  100 i d . , 82 fr.  90. es.
Fo  dos españoles:  deuda  ac t iva , 2 9 | .
P a s i v a , 7
Difer ida a n t i gua ,  8.
T re s  por  100 por tug ués ,  24.

P o r  los periódicos y  correspondencia de Aíarsel la y  de 
Smi rua  recibimos noticias de Coustantinopla hasta el 18 de 
F e b r e r o ,  que carecen en t er ament e de interés. Se dice que el 
Gr a n  Visi r  se hal la res tablecido de su ataque de apoplegía.  
M e h e m e t - A l í  por su par t e cont inúa los preparat ivos  de g u e r 
ra.  Eu Constantinopla,  corno en Alej andr í a,  es del Occident e 
de donde se esperan las noticias políticas. ( D e b a ts .')

/

Las ul t imas sesiones de los Comunes han ofrecido poco in
terés. Un solo incidente merece señalarse eu e l las ,  y  es el 
aviso dado por el canci l ler  del  E c h iq u ie r ,  de que se han e n - 
tablado negociaciones con la Francia  para poner  en armonía los 
derechos de correos ent re  ambos paises,  disminuidos a c t ua l 
mente en I nglater ra .  ( T e m p s .)

Los Estados holandeses deben continuar sus sesiones el 18. 
El  Gobierno debe proponer les  un  nuevo pr oy« ct o ,  s iempre 
incompleto,  de reforma á la ley fundamental ,  (.id.)

E l  dia 3 ha ent rado en Amsterdam el R ey  Cui l l er mo d e  
Holanda,  .(Id .)

S. M.  la Reina , SS. ÁA.  R R .  los duques  de Or leans  y  
de N e m o u r s ,  y la Pr incesa Cl emeí u i na ,  han vuel to ay e r  dé  
Bruselas.  —

' El  l l é y  lia ido a visi tar hoy l a  exposición de pi nt uras  en 
el Louvr e.  (¿Moniteur.)  « e

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R FLOREZ  ESTRADA. '

Sesión del  15 de M a r z o .
Abi er t a á la u n a ,  se leyó el acta de la ant er ior ,  y quedé 

aprobada.
Se acordó pasasen á la comisión de actas unos documentos 

relat ivos á tres distri tos de la provincia de Lér ida,  que p r e 
sentaba el Sr. Aíadoz.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la misma comisión 
proponiendo la admisión de varios Sres. Diputados  cuyas a c 
tas han sido aprobadas.

Se d ió cuenta de ia comisión de Actas,  en que se p r o p o 
nía la admisión del Sr. Aíadoz como Di put ado por  Muesca , y 
habiendo suscitado dicho señor la duda de si su admisión por 
esta provincia seria un obstáculo para poder  obla,” después por 
la de Lér i da  , y contestado por el Sr. Benavides que en esto 
no había dificul tad alguna,  puesto que la obeioñ no podia ve
rificarse hasta que estuviesen aprobadas las actas de una y  
otra pr ov i nc i a ,  quedó aprobado el dictamen.

Lo f ue igualmente otro,  en que se proponía la admisión de 
varios Sres. Diputados,  ent re  ellos la de los Sres. López,  
Santonja , Perez (I). Aliguel M a r í a ) ,  Grás ,  A r r o y o ,  V i a ña ,  
B as adr e ,  E gaña  y otros.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Cont inúa la discusión pendiente 
del dictamen de la comisión sobre las actas de Aladr id;  pero 
antes se va á da r  cuenta de una proposición.

Se leyó tina firmada por  el Sr.  Osea , en que se pedía que 
deseando que la opinión y crédito de la diputación provin
cial de Aladrid quedase en su J u g a r  , asi como la imparc i a
l idad con que ha. procedido en las elecciones,  no se cerrase 
la discusión mientras  algún  Di putado tuviese pedida la p a 
labra ; y  desechada por el Congreso,  el Sr. Pres idente con
cedió ia palabra en la discusión principal  á

El  Sr. A R G U E L L E S :  S e ñ o r e s , . e l  no hal larse presente  
el Sr.  Aíart inez de la Ros a,  á quien la suerte me ha decli
nado á contestar,  conocerá el Congreso que debe influir o:i mi 
posición; sin embar go,  S. S . , aunque ausente ,. me conoce d e 
masiado para saber  que ni yo abusaré de esta ci rcunstancia ,  
ui tampoco dejaré  por eso de esforzar todos mis ar gum'  n!n-; 
para contestar á los que S. S. sometió ayer  á 1 a deJiboraemn 
de este cuer po,  provocando sobre un dictamen de !«< comi
sión de Actas,  que tal vez ha presentado menos dificultados á 
su aprobación,  una discusión que no está ya en mi mano el 
e v i t a r ,  ni tampoco dar le  el r umbo que acaso hubiera s i d . rde  
desear ;  y si bien el 'Sr .  Secretar io . tuvo y'a la bondad de l o  r 
el dictamen , yo le suplicaría que se , tomase la molestia de
volver lo á hacer (se ’leyó).

El  Congreso puede ver  que hay solo una falta grave , tal 
es la calificación que la comisión lia t enido por conveniente 
d a r  hablando de las elecciones de Aladr id ;  y sin q u é  en esto 
t ra te  yo  de hacerla un cargo,  repito q u e ‘habiendo otras que 
las han tenido mas graves  , no me parece esta la mas á pi<>- 
pósito para haber  provocado una cuestión de una extensión 
que no puedo evi tar .

H a bl and o en esta cuestión el Sr.  Aíart inez de la Rosa se 
espació lo que tuvo por conven ien t e ,  y suscitó cuestiones á 
que y7 o voy á contestar.  Para  eso el discurso de S. S. com
prende tres puntos que enci er ran ó envuelven,  dent ro dé sí 
grandes cuestiones. F u e  la p r i mer a sostener que él Gobierno 
habia hecho bien,  habia procedido con legal idad ,  no se ha
bía podido desentender  de la Real  orden con que prorogó la 
invest idura á los Diputados provinciales para que cont inua
sen, no obstante que esa invest idura había espirado.

S. S. t uvo mu y buen cuidado dé decir  que en esto defen
día la p r ov id e nc ia , no los Alinistros: esta no es cuestión mía; 
pero di ré  sin embargo que no necesi taba manifestar  que no 
eran los Minist ros el objeto de la d e f e n s a , porque no e x t r a 
ñar ía  yo que la mayor ía  t ratase ahora  de cometer  un acto de 
i ngr at i t ud  hacia ellos. Pero desearía que el Congreso t uviera  
presente los fundamentos  en que e LS r .  Mar t ínez de la Rosa 
a‘poyó su a s e r t o , de que el Gobierno no ha podido menos de 
obr ar  de éste m od o;  aserto que tiene una gran fuerza por  l l e 
var  la au tor i dad dé quien le ha manifestado;  pero qué  no 
pasa de ser  una opinión de S. S ; y si por  desgracia yo difie
ro dé el la , no se debe e x t r a ñ a r  que yo manifieste la rnia.

Invocó S. S. la prer oga t iva  del  t rono:  yo la acato corno 
S. S. , y  teiígo aun un motivo mas p ar t ic ula r  para acat ar l a 
(en tra  en el salón el S r .  M a r t ín e z  de la Rosa)  , y ahora que 
m e  veo en mas l i be r t a d ' h o n r a d o  con su presencia,  vol veré á 
decir  que tengo un mot ivo mas para acat ar la  que ,S. S.., que  
es el amor  propio , por que cómo individuo de las Cortes cons
t i tuyentes  concurr í .con mucho gusto á d a r  mi voto a esa mis
ma prerogat iva.  P o r  consiguiente no seré yo.  sospechoso de 
que re r l a  atacar ,  cuandó Di put ado dé aque-jj.as. Cortes:jio.do r e
p ug né . ’ Las Cortes const i tuyente^,  al  ex tende r  y  discut i r  el  
proyecto de Const i tución , -.supieron bién que é sa  p r er oga t iva  
i l imitadá,  absoluta, que t iene la coroua,  se podía perfectaraeu-



te e je r c i ta r  sin q u e  fuese á expensas de las p re ro g a t iv a s  de U  
nación, qu e  tam bién las tiene. Esas mismas C o rte s  y  no otras 
fueron  las que form aron la le y  e lec to ra l  qu e  hoy r ig e ;  y  la 
leg is lac ión  v ig e n te  en el dia con respecto á ren ovac ión  de d i 
putaciones p ro vin c ia le s  está reconocida p or  el G o b ie rn o  , si 
no todo, á lo menos por una p arte  m u y  esencial.

S e  hace cargo en seguida  S. S. de l  decreto  e x p e d id o  por 
e l  G o b ie rn o  con fecha 24 de O c tu b re  del año a n t e r io r ,  p r e 
sentando sobre e l  p a r t ic u la r  a lgun as ob servac iones;  y  con ti
n úa  dic iend o:

S¡ mal no me a cu erd o ,  e x c la m ó  S. S. q u e  p o r  qu é  esa e x -  
traf ieza  d e l  tr iun fo  del partido  que se l lam a m o d e r a d o ;  y 
a ñ a d ió  q u e  nada mas n atura l  qu e  una  n a c ió n ,  después que 
sa le  de  una situación em b a ra zo s a ,  ó sea v i o le n t a ,  fije la v ista  
e sp e c ia lm e n te  ó con gran p re fe r e n c ia  en el  partid o  que consi
tiera mas dispuesto  al orden.

H a sta  aquí y o  estoy con S. S . , considerada esta e sp ecie  de 
te ore m a  p ol ít ico  con la abstracción q u e  se p u d ie ra  h a cer  en 
Tin gabin ete  ó conversación p a r t i c u la r ;  p e ro  la  ap lica c ió n  que 
S .  S. lia in tentado h a c e r ,  c ircun scrib ién do le  al caso práct ico  
e n  q u e  nos h a l la m o s ,  no es su s te n ta b le ,  y  a unque la  in c l in a 
c ión  de S. S.  sea sa n a ,  esto e n v u e l v e  sin e m b a rg o  un cargo,  
wo y a  im p l íc i to ,  sino e x p l í c i t o ,  de que ese p a rt id o  l la m a d o  
d e l  orden  no puede e x is t ir  sino re sp ec tiv am e n te  a l  otro  qu e  
l io  q u ie re  lo mismo.

¿ C u á le s  son los t í tu lo s  de  S. S. y  sus amigos para a p a 
r e c e r  mas m oderados por ser mas amantes de l  o r d e n ,  y  d a 
d o  mas pruebas seguras de  ese ó r d e n ?  E x h ib a  S. S.  los t í t u 
l o s ,  los q u ie ro  v e r ,  y  mientras S. S.  no los e x h i b a ,  110 me 

con v ec e  re.
P a rt id o  m o d e ra d o ;  donde hay  le y e s  no b a y  m oderación  

«i exa ltación .
E l  uso ó aboso de estas le y e s  con stituyen  lo uno ó lo 

o t r o ;  pero  no se contentará nadie  con dec ir  m o d e r a d o , p o r 
q u e  tanto en un partido como en otro habrá crím enes en m a 
y o r  ó m enor núm ero. P e ro  y o  p r e g u n to ,  ¿ d ó n d e  están esos 
t í t u lo s ?  ¡ A h 1, si v a l ie ra n  estos! mas ningún partido  es á r b i 
t r o  de ser m o derado  , á no ser a n a rq u is ta ;  pero no a n a rq u is
ta de c a fé s ,  ni de otras p a rte s ,  p orqu e  esas p alabras con que 
se trata  de a m e d re n ta r  no dicen mas q u e  a b s o lu t is m o , des
p o t i s m o ,  G o b ie rn o  a r b i t r a r i o ,  v oc es  estas qu e  si no suenan 
•strepitosam ente  en los o id o s ,  suenan en  e l  corazón  de los 
hom bres.

N ie g o  al S r .  M a r t ín e z  de  la  R osa  ese n om bre de m o de
r a d o ,  mientras no p resen te  p ru e bas  y  las someta. Y o  lie sido 
m o d e ra d o  en el g r a d o  qu e  ha m an ifestad o S- S.  Y  no con ten 
tos mis enemigos d e  d i fe re n tes  co lo res  con l la m a rm e  m o de
r a d o ,  buscaban en el le n g u a je  v u l g a r  o t r a  e x p r e s i ó n ,  S. S. 
l a  sabe. P aste lero.  ( M í a s , ' )  Es  una p a la b ra  u s a d a ,  y  ha v e 
n id o  á ser d e  p a rc ia l id a d  , de p artid o  , y  la usaron mis ene
m ig o s  en a lg u n a  ocasión. R e c o r d a r é  una d e  e l la s ;  no con ani
m o  de d e p r im ir .

S ie te  v e c e s  fui in te rru m p id o  p or  la  g a l e r í a ,  sin q u e  las 
v o c e s  q u e  «e daban permitiesen o í r  mis p a la b ra s ;  p ero  mi 
p e rs e v e r a n c ia  fue  gran d e  en a q u e l la  m e m o ra b le  sesión en que 
¿’ue necesario su fr ir  y  ser m á rt ir  de  esa p a la b ra  m oderado. 
E n  donde hoy se h a lla  el Senado aconteció este hecho. N o 
t a b le  discusión fue  a q u e l l a ,  donde se desmandó la  tr ib u n a  
p o r  esas dem ostraciones q u e  n ad ie  mas q u e  y o  detesta. U a  
ec lesiástico  m oderado no p u d o  con tin uar,  y  hubo de  re t irarse ,  
te n ié n d o le  q u e  s o c o r r e r ; y o  q u e d é  so lo  en la escena e x p u e s
to á la furia .  M o d e r a d o  f u i ,  y  lo g r é  socorro en los m o d e r a 
do*  mis amigos.

Pocos dias antes de  re u nirse  otras C o r t e s ,  a! ir  y o  p o r  
l a  p la zu e la  de Santo D o m i n g o ,  á la  u n a ,  el dia  8 ó 9 de  J u 
l i o ,  dias m e m o ra b le s ,  v in ien do  de la  d ip u tación  p erm an en te ,  
ee me cantó el trág a la  mas sonoro q u e  se p u ed e  o ir  ( r i j a * ) ,  
y  tu v o  qu e  a u x i l i a r m e  la  p re v e n ció n  m il i ta r  q u e  había  en 
a q u e l  punto.

Desde entonces acá ¿ q u é  derecho  tiene e l  S r .  M a r t ín e z  de 
l a  Rosa  á tra s la d a rm e  al p a r t id o  p ro gre s ista  , a l  q u e  se le 
q u ie r e  hacer sinónimo de  a n a rq u is ta ?  E n  la c a r r e r a  p o l í t ic a  
•e  corren  estos riesgos.

E s  pues c la r o  q u e  e l  a rg u m e n to  q u e  presentó S. S. para  
p e rs u a d ir  al C on greso  de  qu e  la  nación ha dado un testim onio  
y a  tres  veces de que qu ie re  domine e l  p a rt id o  m o d e r a d o ,  d i 
g o  qu e  S, S .  no lo ha p robado, ni lo p robará.  S. S.  dijo  qu e  de 
e u a tro  veces  tres ;  pero y o  creo  qu e  de las tres correspon den  
una á c a d a  u n o ,  p orqu e  otra  la  re sp eto ;  pero no es del caso 
p a ra  la  cuestión.

A ñ a d i ó  S. S . qu e  después de l  con ven io  de  V e r g a r a  era 
n a tu ra l  que la n a c ió n ,  a\ v e r  e l  deseado térm in o  de la g u e r 
ra , recibiese  bien el  p art id o  que se le  considera com o c a u 
sante de l  orden y  de  la  paz. P e rm íta m e  S. S . qu e  entre  en 
e l  exa m en  analít ico de las ideas que esto e n v u e lv e .

A u n  dado caso q u e  sea el con ven io  de  V e r g a r a  uno de 
a q u e l lo s  sucesos qu e  o b l iga n  á una nación á hacer  una l ín ea  
d iv iso r ia  de  los p artidos , ¿ p u e d e  el c o n ve n io  ser causa de lo 
q u e  S, S. ha m an ifestad o?  ¿ p o r  d ó n d e ?  ¿ d e  d ó n d e ?  E l  c o n 
v en io  ¿ en dónde fue  a p ro b a d o ?  y o  qu isiera  s a b e r l o :  ¿ n o  
lo  fue  en las C ortes  ú l t im a s ,  respecto  á la p arte  qu e  se so
m etió  á su a p r o b a c ió n ?  y  esas Cortes  ¿ d e  quién  se c o m p o 
nían } ¿ n o  eran p ro g re s is ta s ?  V a l e  pues d e c ir  q u e  e l  C o n 
g reso  qu e  a p rob ó  y  c o n tr ib u y ó  á dar  ese gran paso á la  pa
c ificación, ¿no quería  la  p a z ?  S e ñ o r e s ,  los pro gres ista s  hicie
ron lo q u e  d e b ie r o n ,  cu m p lie r o n  con una segunda obligación.

D ijo  S. S. qu e  su p a rt id o  e ra  c o n s e r v a d o r ;  esta es otra  
idea ; ¿ y  no lo son los p ro g re s is ta s ?  de una v e z ,  señ ores ,  e n 
tendámonos.

C o n s e r v a d o r  he sido toda mi v i d a , pero  no de monton. Y o  
• o n s ervo  lo q u e  se debe  c o n s e r v a r ;  ¿ p e r o  habrem os de  c o n 
s e r v a r  abusos de  tres s i g l o s ?  no soio no los he c on servad o,  
sino que sentiré  m orirm e sin v e r lo s  d e s a p a r e c e r ,  y  no tener 
u na  p e q u eñ a  parte  en los esfuerzos de los ilustres varo n es que 
c o n tr ib u y a n  á e l lo .

P e r o  antes de c o n se rv a r  es m en ester  t e n e r  y  gozar.  ¿ Q u e 
remos a lim entarnos de i lusiones?  ¿p ose em os a l g o ?  una cosa 
Sñla ,  q u e  es ese trono qu e  se nos q u ie re  a rra n ca r .

E l  orad or p ro sig u e  contestando a l  discurso del S r .  M a r 
t í n e z  de  la Rosa a cerca  de la form ación  y  recti f icación  de  
la s  listas e le c to r a le s ,  y  continúa;

L a  d ip u tació n  p ro vin c ia l  de M a d r i d ,  apenas se anunció 
l a  d iso lu c ión  de  las C o r t e s ,  se d ir ig ió  á la intendencia para  
q u e  esta le  rem itiese  los datos q u e  necesitaba p a ra  la  re c t i f i 
c a n  ou de las l is ias;  v el  intendente de esta p r o v i n c ia ,  s e r v i 
d o r ,  al p u v e o r ,  ct’ iuüo del Estado y  d ' l  G o b i e r n o ,  la c o n 

testó de un modo atento y  u r b a n o ,  pero que es menester qu e  
oiga el Congreso.  ( L e y ó  un oficio d e l  in ten d en te  a la d i p u t a 
ción p r o v i n c i a l .) Sin em barg o  de esto, la diputación  insiste, y  
d ic?  al intendente que re c u rr e  á su a u x i l io  para qu e  supla  
las faltas indispensables qu e  se han d e  com eter.  ( L e / ó  u na  
com un icac ión  de la d ip u ta c ió n  a l  i n t e n d e n t e .)

E n  v i r tu d  de esto la d ip u tación  a n u n cia  al p ú blico  lo que 
es necesario  que el C on greso  tenga la dignación  de oir. ( l e -  
y ó . )  A h o ra  bien ; una diputación  qu e  pro cede  de este modo, 
¿ e s  a creedo ra  ai c arg o  de cap rich osa ?  ¿ h a  om itido por su 
parte  operación  ninguna qu e  110 fuese para ponerse á c u b ie r 
to de este y semejantes c a r g o s ?  Y  se ñ o r e s ,  ¿ so b re  esto se 
q u ie re  fu n d a r  el hecho de e l im in arse  una clase,  y  se in tro d u 
ce aquí una especie  de  a p elació n  á las e xc lam acion es  para 
qu e  recaiga  toda la odiosidad sobre e i  p artid o  progresista? 
P u es q u é ,  ¿ e l  partido  progresista  se com p o n e  de  la estolidez  
y  d e  la  ig n o r a n c ia ?

¿•En dónde estamos? ¿ E s  este el modo de j u z g a r  de  los 
hechos? ¿ Q u é  dalos tiene nadie  para  hacer c a e r  esa odiosi
dad sobre  los progiesistas ? Y a  se ve  , suponiendo q u e  los 
progresistas son la  c a n a l l a , como se dice  en un docum ento,  
c u y a  lectura  pediré  l u e g o ,  nada tiene de e x t r a ñ o  qu e  asi se 
les trate.  S eñ ores  , es menester a p ro v e c h a r  esta ocasión para 
que qu ede  consignado q u e  aqui se ha tratado de in cu lp a r  á 
una p arle  con sid erab le  de la n ac ión ,  in c lu y é n d o la  en la d e 
nominación de un partido en qu e  hay personas qu e  tienen 
tantos t ítu lo s  como el que  mas á la estimación de su patria.

E l  caso, según me han inform ado personas im parcia les ,  á 
cub ierto  de toda imputación y  hasta de su sp ica c ia ,  es el si
guiente:  im p resas  y a  las listas de las C ortes  ú l t i m a s ,  ha bién 
dose rec lam ado que las persouas t itu la d a s  no daban sus nom 
b r e s ,  el de bautista y  el de a p e l l i d o ,  se d ijo  por persouas 
que tenían derecho de d e c i r l o ,  sin qu e  por eso se expusiesen 
á ser tachadas de innovadores,  que los gran des y  títulos  dieran 
sus nom bres para, ser inscritos cu las listas,  atendiendo á que en 
España todos los actos p ú blicos comienzan por el n om bre y  ap e-  
l l i d o ,  em pezando por los mismos R e y e s .  ¿ Y  de una cosa tan 
sen cil la ,  tan inocente, habia de  dedu cirse  un c a rg o  tan g r a v e ?  
¿ Y  podrán estar los progresistas esp ectad ores tranquilos  de  
semejantes c a rg o s ?  ¿ H a n  de c a l l a r ,  r e p i t o ,  han de con sid e
rarse en estado de sitio en este sa lou?  N o ,  mucho se e q u iv o 
can los s-/ñores de la m a y o r ía  si lo creen asi. E l  Congreso  se 
ha de c o n s t i tu ir ; entonces hemos de ten er gara n t ías  para t o 
dos iguales ,  sí no será menester que las pidamos. U n a  d ip u ta 
ción que en a lg ú n  modo representa la p r o v i n c i a ,  qu e  está 
compuesta  no de c a n a l l a ,  sino de persouas m u y  respetables  en 
un G obiern o con stituc ional,  creia  tener un derecho á e x i g i r  qu e  
n in g u n o se separase de las prácticas estab lec idas  en España.

E l  tr ibu n a l  suprem o d e  Justicia, su s im ple  ju e z ,  si c r e y e 
ra qu e  el  recurso A  no v en ia  á. nom bre  d e l  q u e  d ebía  v e 
n ir ,  ¿ n o  d ir ía  qu e  e l  recurso no iba en to rm a ?  ¿ y  se c reerá  
por esto qu e  u lt r a ja b a  á la grandeza de E s p a ñ a ?  E s  segu ro 
q u e  no. P u e s  no tiene otro fundam ento ese g ran  edif ic io que 
se ha le v a n ta d o  a y e r .  S e ñ o r e s ,  perm ítasem e q u e  d u d e  de la 
probid ad  de los q u e  kan dado m a rg en  ¿ estos c h o q u e s ,  y  que 
crea que solo la p e rv e r s id a d  insigne de  los s e r v i le s ,  y  d e  los 
se r v i le s  p u ros  , ha sido la  inven tora  de  estas farsas.

A h o ra  ru e go  al S r .  S ecretario  qu e  lea e l  docu m en to á q u e  
antes  m e he re fe r id o  , para que v e a  e l  C o n g r e s o  en su i m p a r 
c ia l id a d  á qué pu nto  ha l legado la  e fe rv e s c e n cia  de  los p a r
tidos.

( E l  Sr. S e c re ta r io  conde de  B a la z o le  l e y ó  una exp o sic ión  
y  las firmas qu e  la  suscribieron. E sto  ú lt im o  á petic ión  del 
S r .  M on .)

E l  Sr.  A R G U E L L E S :  A q u i  ten em os,  s e ñ o r e s ,  un e j e m 
p lo  p r á c t ic o ,  c o n te m p o rán e o ,  coexisten te  con nosotros ,  de lo 
que produ ce  la g u e r r a  de partido. Y o  soy c a n a l l a ,  según  ese 
d o c u m e n to ,  p e ro  no me im p o rta ,  p orqu e  sé q u e  la  sociedad 
no puede e x is t ir  de  una sola c la s e ,  sino de la trabazón  de  to
das. Esos señores ,  q u e  tan pródigos son en esos ep íte tos  ¿ l l e 
varían  vestido si esa canalla  no se lo h i c i e r a ?

Pasa á m a n ife star  el orad or qu e  e i  m o vim ien to  q u e  no 
puede menos de  h a b e r  en todas las c ap ita le s  p opulosas,  en qu e  
como en M a d r i d  hay  muchas personas q u e  v a r ía n  en cada 
instante de h a b i t a c io u ,  ha p ro d u cid o  ese gran destrozo que 

con  tanto énfasis  se propala ,  destrozo q u e  so lo  asciende á la su
presión de 283 e lec to res  por causas just if ica da s;  y  reasum ien
do todo lo d i c h o , c o n c lu y e  dic iend o q u e  cree  haber dem os
trad o :  i?  qu e  e l  G o b ie rn o  ha podido y  d e b id o  c o n c i l ia r  el  
e jer c ic io  de la p re r o g a t iv a  de la corona de  d is o lv e r  las C o r 
tes con la l e y  v ig e n t e  sobre re n ovaeiou  de las diputaciones: 
2? que no estamos aun en la posesión de  la  paz para  que sea 
p erm itido  presentar á cierto partido  com o in co m p a tib le  con 
el orden y  la t r a n q u i l id a d ;  y  3? q u e  la  d ip u ta c ió n  p ro vin c ia l  
de M a d r i d  , si bien en sentido de la comisión no ha sido p e r
f e c t a , ha hecho cuanto  estaba d e  su parte  para c u m p l ir  cou 
la le y  ; y  si ha  in cu rr id o  en a lg ú n  e x c e s o ,  habrá sido exceso 
de c e l o ,  como lo ha dem ostrado con hechos , qu e  está pronta 
á ju s t i f ic a r ,  en f a v o r  de los q u e  se l lam an  p a rt id ar ios  de  las 
doctrinas que acaso la d ip u tació n  no proiesaba.

E l  S r .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  : N o  me p e rm ite  ei 
re g la m e n to  contestar al discurso d e l  S r .  A r g u e l l e s ,  ni abusa
ré de la paciencia del  C on greso.  R e d u c ié n d o m e  p or lo tanto 
den tro  de  los l ím ites  q u e  el  mismo reglam en to  me concede, 
desharé tres ó cuatro  de las mas g r a v e s  equ ivocaciones .

L a  p r im era  parle  de  nu discurso versó  so bre  q u e  e l  G o 
b ie r n o ,  teniendo la corona la  p re ro g a t iv a  de p od er d is o lv e r  
las C ó i t e s ,  y  tcnieudo la ob l iga c ió n  c o r r e la t iv a  de  c o n v o c a r  
otras para q u e  se reúnan á los tres meses, no pudo en el in 
te r v a lo  hacer  re n o v a r  las diputaciones p rovinciales.

E s te  fue  ini a r g u m e n t o ,  y  el  Sr .  A r g i i e l l e s  para re b a tir le  
ha c itad o m e ra m e n te  un decreto  del G o b ie rn o ,  qu e  de propia  
v o lu n ta d  manda re n o v a r  las diputaciones ,  y  una R e a l  orden 
en q u e  manda susp en der e l  anter ior  d e c r e t o ,  si bien por la 
im p o sib il idad  de q u e  se ver if icaran  las e lecciones .  P o r  consi
g u iente ,  para r e b a t i r l e  era  menester qu e  S. S. h u biera  p ro ba 
do tres cosas:  q u e  tenia  la corona el d e re ch o  de d is o lv e r  las 
Cortes; q u e  tenia el de  re u n ir ías  den tro  de tres meses; que en 
el in te rv a lo  han podido ver if icarse  las e le c c i o n e s , ren ov án d o
se las dip u tacion es.  E s to  es im p o sib le ;  siendo de a d v e r t i r ,  
a un qu e  de  p a s o ,  que  estas d i p u ta c io n e s ,  aun habiéndose re 
novad o á p r in c ip io  de  año, ya  estaban hechas Las listas, pues
to q u e  en 1? de D ic ie m b re  d ebieron  estar expu estas  al p ú b l i 
co. P o r  consiguiente  la o b liga ció n  principal la hubieran de
sem p eñ ad o s iem p re  esas mismas diputaciones i  quienes tan 
erud vmante se acrim ina.

! S eg u n d o  hecho. ,\v*ulé y o  e/vnv un p u b l ic o  v
torio qu e  no sabia por qué causaba e x t r a ñ e z u . q u e  cierta 
opinión hubiese dominado en las ú ltim as e l e c c i o n e s y  dije 
que de  cuatro  veces  en que se habian hecho las e lecciones por 
e l  sistema de e lecc ión  d i r e c t a ,  tres habia obtenido el tr iunfo 
nuestro p art id o  polít ico .  E l  año 185G , cuando se hizo el pri- 
mer e n s a y o ,  este p artid o  fue  destinado á o c u p a r  estos escaños» 
si no v i n o ,  c u lp a  fue  de un suceso la m e n tab le  que se inter
puso entre  la v o lu n ta d  de la nación y  la corona. E l  año 37 
v in o  la  m a y o r ía  de l  mismo c o l o r ;  en el año 1840 ha venido 
también. Esto  no e n v u e l v e  a cr im in ac io n e s ;  e n v u e l v e  sí un 
hecho; y  este es el m o tiv o  qu e  me ha m o vid o  á dar  una espe
cie de satisfacción, y  a p e la r  á la m em oria  y  á la bu ena  fe del 
Sr .  A rg u e l le s .

H a b la n d o  después de q u e  las  circunstancias  mismas de 1* 
nación habían  c o n tr ib u id o  á qu e  p re v a le c ie s e  nuestra opinión 
pol ít ica ,  con tal d e l ic a d eza  me e x p l i q u é ,  qu e  d i je  estas ó se- 1
mojantes p a lab ras:  wSe ha notado en la historia de todos los 
países que cuando va  una re v o lu c ió n  y a  v e n c i d a ,  ge n era lm en 
te los p ueblos se d ir igen  con p r e f e r e n c ia ,  110 e xc lu sivam en te;  
exc lu s iv a m e n te  solo se ha visto  cuando ha p re v a le c id o  en Es
paña un p a rt id o ,  al p art id o  q u e  con razón ó sin e l la  se cree 
qu e  pro p en d e  mas al m antenim iento del orden y  conservación 
de la  tr a n q u i l id a d .”

¿ Y  es esto o fe n s iv o ?  D e  todos h u b ie ra  c re id o  que 
se pudieran last im ar de  estas expresiones menos d e  una per
sona tan práctica en el G o b ie rn o  re p re s en ta t iv o  corno el  se
ñor A r g u e l le s .  ¿ E s  una ofensa en I n g la te r ra  dec ir  que e l  par- *
tido to ry  es c o n s e r v a d o r ,  y  qu e  ei partido v i g h  es mas afec
to á los derechos p o p u la re s?  ¿ S e  ofenden en F ra n c ia  porque 
se d iga  que el partido d o ctr in a r io  es mas afecto á la potes
tad R e a l  que el re fo rm ista ?  Esto  no e n v u e l v e  ningún agra
v i o ,  ni yo  estoy a costum brado á ha cer lo  á ningún partido,
110, jam as.  Asi me ha p arecid o in út i l  el recuerd o  de las opi
niones que un dia profesaba conm igo el S r .  A r g i ie l le s ,  cuan
do le a p e l l id a b a n  m o d e r a d o ,  y  y o  di este nom bre á un par
tido p orqu e  me parecía  el mas in ofen sivo ;  al con tra rio ,  ni si
quiera  le - n o m b r é ,  p orque 110 sabia qué nom bre d a r le .  Enton
ces m il itab a  el Sr.  A r g i ie l le s  bajo la misma ba n dera  que yo; 
si hoy sigue  otra ,  y o  no ju z g o  sus in tenc io nes,  la  nación y  la. 
posteridad las ju zgarán .

E l  Sr.  A R G U E L L E S :  E l  Sr .  M a r t ín e z  de  la R osa  ha te
nido toda la habil idad  q u e  le  era cara cte r íst ica  para sepa
ra r  lo que se asocia s i e m p r e ,  los p u ñ a le s ,  los asesinatos y  
otras alusiones qu e  se d ir ig e n  al partido á q u e  pertenezco. Por x 
lo demas diré  á S.  S. q u e  mi ban dera  es y  será siem pre .1* 
misma , la del d ia  24  de  S e t ie m b re  de 4810.

E l  S r .  ministro de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Deseando 
el G o b ie rn o  no e m b a ra za r  las discusiones por las razones que j 
tiene manifestadas antes de  a h o r a , no ha tomado parte  en la 
presente hasta el momento en que ha cre id o  q u e  no puede 
menos de hacer lo  sin g r a v e  p e r ju ic io .  T a l e s  y  tan gra v es  son 
las indicaciones q u e  se han hecho en esta discusión. Y  no ha
blo  de  los eargos contra  los ministros, p orqu e  he dicho en otra 
ocasión q u e  seis hombres com p a ra do s  con una nación no son 
n a d a ;  im porta  poco qu e  estos hombres sean atacados de uno 
ú  otro modo, cuando el estado m ism o, la nación p u ed e  estre
mecerse d e q u e  queden tr iun fa n tes  c iertos prin cip ios  , c ie r 
tas doctrinas qu e  se han sentado en esta y  otras discusiones.

T e n g o ,  por  consecuencia de  h aberm e antes abstenido^de 
tom ar la  p a l a b r a ,  que contestar á dos la rgos d is c u r s o s ,  y  no 
podré  menos de ser molesto a l  C o n g r e s o ,  110 obstante que me 
con cretaré  to do lo posible .

M e  haré  c a rg o  prim ero del del S r .  O ló z a g a .  E n  la sesión 
de a y e r  se hizo tema de  increpación  del d ecreto  p ara  sus
p e n d er  la ren ovac ión  de las d ip u ta cio n es  p ro vin c ia le s .

B ajo  dos puntos de v ista  pued e  con sid erarse  esta inculpa
ción: según la influencia  que tiene en la v a l i d e z  ó n u l id ad  de 
las actas d e  M a d r i d ,  y  aun en las d e  todo el r e i n o ,  y  como 
c arg o  contra  el G ob ie rn o .  Estos dos e x tre m o s hay  qu e  sepa
rarlos  con cuidado. Y o  e xa m in a ré  la cuestión p r im ero  bajo el 
punto de vista  de  la influencia  que esa d isposición  del G o
biern o  p ueda ten er  en la v a l id e z  ó n u l id a d  de las elecciones 
d e  M a d r i d ,  y  después bajo el de cargos  contra  e l  ministerio; 
y  no e xa m in a ré  el p r im e r  e x tre m o  de  esta d is y u n t iv a  por
q u e  al G o b ie rn o  in cu m b a m e zc larse  en las cuestiones electo
r a l e s ,  n o ;  el G o b ie rn o  reconoce q u e  esta cuestión es pura
mente de las C o r t e s ,  y  lo ha dicho antes de  a h o r a ;  pero se 
ha re p e tid o  a qu i  con harta fre cu en c ia  por d esgracia  qu e  has
ta en su ra iz  está her ida  de  n u l id a d  la  e lección  gen eral . . .  (L /
Sr. A rg ü elles hace con la cabeza un signo afirmativo.)

N o  necesito y o  que el S r .  A r g i ie l le s  se ratif ique con sig
nos de afirm ación ;  lo he oidq con mucho cuid ado .  Decia  puss 
qu e  110 entrará  el G o b ie rn o  á e x a m in a r  bajo q u é  punto de vis
ta esa disposición in v a l id a  la e lección  g e n e r a l ,  p o rq u e  este 
exa m en  toca á los c uerp o s  c o le g is la d o re s ;  p e r o ,  señores ,  si 
ta l  fuese la m align a  influencia  de  esa disposición, q u e  hiciese 
n u la  la e lecc ión  de  M a d r i d ,  p rescindiendo de  la graved ad  
del carg o  , ¿ p od rian  ten er  t r a n q u i la  su c on cien cia  los Mi
nistros q u e  la han d ic ta d o ?  H é  aquí  el punto  d e  v ista  bajo el ¡ 
cual pienso hacerm e carg o  de  esa c u e s t ió n .P r e g u n t a r é  primero 
a l  S r .  A r g i ie l le s ;  ¿ e n  v i r t u d  de q u é  l e y ,  p o r q u e  e l  G obier
no haya suspendido la re n ov ac ión  de las dip u tacion es provin
ciales  , y  p r e v e n g o  al C o n g r e s o  desde ahora  se p re p a re  á ver 
dem ostrado qu e  respecto de tal disposición no hay nada exac
to de cuanto se ha dicho. ( V i v a  a ten c ión . )  ¿ e n  v ir tu d  d* 
qué le y  será nula la e le c c ió n ?  E so a r g u y e  de  coacción  dir.ee- 
Ia i i  Y  no se b® sentado constantem ente  el p r in c ip io  de que 
en. las cuestiones e le c to ra le s  no es p o s ib le ,  110 es prudente ni 
pol ít ico  hacer d e p end er e l  v oto  de  infin idad de  c iudadanos ib* j
la im p e r ic ia ,  ó si se q u ie re  de  la m a l ig n id a d  de u 11.0, dos o 
mas ? Si á pesar de esa disposición se ha em itid o  el voto* libre?- 
uiente, como ha confesado el Sr .  O ló z a g a ;  si á pesar de esta 
determ inac ión  del G o b ie rn o  han pasado asi las co s a s ,  ¿ T ,(í 
im p o rtaría  la supuesta  ten den cia  de la disposición d e l  G olycr-  
no para a tac a r  de ra iz  la  v a l id e z  de la  e lección  g e n e r a l ?

L a  n u l i d a d ,  s e ñ o r e s ,  en todos los actos g u b e r n a t i v o s *  5*s» 
e x c l u i r  ni aun los c iv i le s  y  ju d ic ia le s  mas estricta*  y.severo*,  
es uno de los re m e d io s ,  ó mas bien una de las. .ponas 
g r a v e s  que p ueden imponerse; y  no es de se gu ra  aplicación 01 
e xa cta  la doctrina  de q u e  lo qu e  se hace c o n tr a  la  le y  esSleio- 
p re  nulo .  L o s  rem edios g r a v e s  de la n atu ra le za  de este no ^  ;
imponen sino cuando ex p res a m en te  está d e te rm in a d o  asi, p o n  * j
hay actos en qu e  no seria p o s ib le  d e j a r  de  a te n d er  á .las 
constancias;  y  aun en el c a s o ,  s e ñ o r e s ,  de q u e  la l e y  e.111** j 
ten ga  esa sanción pemil ¿ «nn en e3* taso la razón u i . w b * ? 1;*

i ¡ "     : ■ 1



n> Jebe excluir la interpretación a que pueda- dar lugar la di
versidad de casos. Y  si esto es asi, cuando la ley contiene esa 
sanción penal siempre grave de la nulidad ¿que será cuando 
no la contiene, como sucede en la ley electoral y disposiciones 
sobre diputaciones?

Pues bien, señores ; si aun en el caso de haber en la ley 
sanción expresa de nulidad, se da lugar á la interpretación, 
es decir , al examen razonado de las circunstancias; ¿que se
rá cuando hay razones poderosas, y tanto corno las que militan 
en el presente caso? Habíase decretado la renovación de las 
diputaciones provinciales; ocurrió que la corona creyó con
veniente hacer uso de la prerogativa , que si por nadie se 
la quiere disputar, no se por qué por tantos y con tanta fre 
cuencia se hace cuestión de ella. En vano querrá disimularse 
el ataque diciendo que se dirige á suá Ministros. Los M inis
tros no tienen esas prerogativas: son peculiares de la corona; 
pero la cau3a de aquellos se confunde con la de esta cuando 
se babla de ella al propio tiempo que de sus Ministros. Para 
separarlas seria necesario formular una acusación contra ellos, 
y no hacer entrar aqui como por calacuerda los cargos con
tra el Gobierno.

Hecho uso de la prerogativa se vio la corona necesariamente 
en dos conflictos que el Gobierno debió pesar. En primer lugar, 
la concurrencia de dos elecciones debia producir el cansancio 
que es menester evitar, como ha dicho el propio Sr. Argüelles, 
para que el pueblo no se llegue á fastidiar. El Gobierno pues, 
temiendo que el pueblo llegase á fastidiarse de este régimen, 
no por lo que es en s í, sino por una fatalidad que no atri
buiré á nadie, dictó esa medida que creyó conveniente; por
que, ¿qué pensará el pu eb lo , qué lu gar, dará en su estima
ción á estas ú otras instituciones, cuando ve á cada momento 
atacado todo lo respetable , y el lenguaje de las pasiones sus
tituido al lenguaje de la razón? Es necesario pues evitar ese 
cansancio; porque ¿ no se hubiera hecho un cargo al Gobier- 

. no si hubiese fatigado al pueblo con la elección de Diputados 
y  Senadores y la de renovación de las diputaciones provin
ciales, si esta hubiera influido en perjuicio de aquella? ;Q ué 
previsión, se diria , la del G obierno! Gobernar es aplicar las 
leyes á los casos según su índole. E l texto de la ley mata, 
es su espíritu el que vivifica , y sin embargo el Gobierno im
previsor, ha estado por lo primero. Estos son los cargos que se 
le harian : pues bien , el Gobierno creyó que podria resultar 
desventaja d la elección general de Diputados ; lo creyó con 
fundamento, y suspendió la renovación de las diputaciones 
para dar la ventaja al segundo acto. Si en esto se ha equivo
cado, no se le perdone enhorabuena; si no hay disposición ni 
aun á disimular los errores de buena fe ; pero aguárdese su 
dia para hacerle cargos, obsérvese la ferina, y  el Gobierno 
responderá.

Ni era sola esta consideración la que debia tener presen
te el Gobierno para suspender la renovación de las diputa
ciones provinciales. ¿ Y  la im posibilidad? ¿ Y  la incompati
bilidad de operaciones electorales de Uno y otro género? He 
oído decir á dos oradores que se sientan en aquellos bancos 
( señalando los de la m in oría } que iban á demostrar que no 
babia tal incompatibilidad; esperaba yo con gusto esa demos
tración ; pero la he esperado en vano. Entre tanto v oy  á de
mostrar lo contrario.

El 24 de Octubre se decretó la renovación de las d ipu
taciones provinciales ; el 18 de Noviem bre se disolvieron las 
Cortes; yo quiero que se me diga ahora cómo marchan si
multáneamente estas dos operaciones. La de Diputados y  Se
nadores necesita una diputación provincial, una diputación 
expedita , y  aun asi, quiera Dios que salga el acto como se 
desea: fue pues necesario mandar suspender la renovación. 
N o se podia esperar: era necesario reunir las Cortes dentro 
de tres meses precisamente: habia que fijar los términos con 
perentoriedad : se mandó en la convocatoria que las listas 
esten fijadas el 19 de D iciem bre, es d ecir , que se suponía 
diputación provincial. Ademas la elección de diputados pro
vinciales debia marchar tan de prisa que pudieran los eleg i
dos tomar posesión para 1? de Enero. Dígaseme si es esto 
posible. T al vez ál Sr. Argüelles se le hubiera ocurrido un 
medio de conciliario todo : yo  hubiera agradecido que me lo 
hubiese indicado i porque si no á mí á otro podria servir la 
indicación , sentado en estos bancos.

En segundo lugar se ha supuesto, y á mi ju icio con mu
cha equivocación, que ya no quedaban diputaciones provin
ciales. Y o  creo qué la esencia de los cuerpos colectivos se 
salva en su mayoría. Pues bien ; aun en ese supuesto equi
vocado quedaría y quedó la mayoría del número : nótese bien 
esto, quedó la mayoría de las diputaciones: de suerte que 
aun sin haber tomado parte en las operaciones los sorteados, 
todavía hubiera sido válida la e lección , pues que todavía 
quedaba mayoría.

Adem as, ¿no  podrían reputarse al menos como adjuntos 
los sorteados? ¿ T a n  desconocida es entre nosotros la legisla
ción de adjuntos ? ¿N o  ha justificado repetidas veces su inter
vención en materia de ayuntamientos, por e jem plo, lo grave 
o urgente de los casos? ¿ Y  cuándo se ha dicho de nulidad ? 
¿ Y  quién rechazaría como adjuntos á los Diputados sorteados? 
'4 ^ ? .-8e^ n qqos adjuntos de preem inencia, siendo del seno 
■de ía misma corporación , y sin haber perdido por otra parte 
ct carácter de Diputados? Y  qué, ¿es la legislación tan im
previsora, que no ha salvado para casos difíciles la validez de 
los actos ?

Pero el Sr. Olózaga se valió ayer de un símil ai hablar 
de la exposición de Jos 600 electores de M adrid. D ijo S. S. 
que cuando menos le habia cabido la honra de firmarla (sien-

que' no esté presente el Sr. O lózaga, pero podrá leer lo 
qne digcf); es decir, que detras de ese cuando rueños hay un 
cuando mas que podrá extenderse á haberla escrito. Respeto 

atepciiHi que merezca al Sr. Olózaga este hijo de su en - 
^nüimiento ; pero no dijo nada con ello. S, S. dijo que en esa 
xposiGion manifestaron 600 firmantes la duda de si disueltas 

c » ortes seria válido lo que hicieran los Diputados convo- 
nidoS ^tra Ve*‘ frase es de aquellas que tienen buen so-

9 .Pero q ue no enseban nada, repito. Aqui no hay pari
esen !í,f,£ una: *os s*niiies es menester que convengan en la 
ne* n lV  tl^ eq q«.e rer las Qórtes con las diputacio-
conrí;.,VI” i J’-e * feo lmen representativo las Cortes son
titueinl0I|  ̂r ? o l<í; lcI'a > diputaciones son condición cons- 
aecundarhs reo ,meil> J qada nías; esto es de instituciones

3U.l aoCT <lÍl" 0Í10n T  dicho no haya C/.rtcs, por-
tO'Kibe (jobíerijo jepreácnluiivo siu e lla s; pero

pudo haber dicho t no haya diputaciones provinciales. ¿ D<5n- I 
de está pues la paridad? No la hay, y  menos aparece si se 
considera lo que ocurre cu ciertas instituciones cuando no pue
de verificarse lo prescrito en la ley para el tiempo que man
da la ley misma. Dice esta, por ejem plo, que los nuevosayun- 
tamientos tomen posesión el 1? de Enero. Circunstancias im
previstas, la guerra, odios personales 5fc. hacen que no pue
dan tomar posesión en ese dia los nombrados: por una apro
bación tácita, legal, sancionada por la ley imperiosa de la 
necesidad y la conveniencia, superior á todas las leyes, con
tinua el ayuntamiento saliente á veces tres y cuatro meses, y 
hasta un año, ejerciendo sus fuucioucs. ¿Y  es por eso nulo lo 
que hace? No por cierto. ¿D ónde está pues, señores, esa afec
tada nulidad? Y  no digo afectada con referencia á los seño
res Diputados que han usado la palabra en contra, sino con 
referencia a los que haciendo eco de esas voces respetables, ó 
emitiendo sin meditación las suyas, las repiten á cada paso.
¿Dónde está esa nulidad en la raiz ? Señor, que se habían
sorteado ya los Diputados que debían salir. ¿ Y  qué tenemos 
con e llo ?  ¿Habían cesado por eso en sus funciones? El sorteo 
era una operación solamente preventiva de otra que debia ve
rificarse en un tiempo dado, que empezaba y concluía en un 
mismo dia , el 1? de E n ero, y para ese dia convenia que es
tuviesen echadas las suertes. Esta es una demostración , y f í
jese en ella el Congreso; pero hay mas todavía. El Sr. A r
güelles ha leido del decreto del Gobierno lo que ha creído 
que le convenía ; pero no lo ha leido todo, y conviene mu
cho, mucho, fijarse en su art. 1?, que todo lo decide. Dice asi 
el art. 1?

"S e  procederá en todas las provincias del reino á la reno
vación y nombramiento de los individuos que han de compo
ner las diputaciones provinciales; de modo que los nuevamen
te electos para estos cargos sean posesionados en ellos el dia 
1? de Enero de 1840.”

En tal caso la pretendida nulidad podria ser desde el 1? de 
Enero en adelante. Y hasta entonces habia diputación ín!e- 
gra ; pero ya estaban formadas las listas electorales, puesto 
que debían estar fijadas al público el 26 de D iciem bre, d ó n 
de está esa nulidad? L

No paso mas adelante examinando la cuestión bajo el 
primer punto de vista; creo demostrado que no hay semejan
te nulidad, ni por el decreto de renovación de las diputa
ciones, ni por el de suspensión de esta medida hasta después 
de verificada la elección general. Creo que esta fue una ne
cesidad de G obierno; de otro modo resultaba un imposible 
del concurso de dos cosas que se excluían, y  hoy se le haria 
cargo al Gobierno por haber desfavorecido la elección gene
ral ; asi el Sr. Martínez de la Rosa pudo levantarse ayer, y  
decir muy bien que defendía el acto porque es defen d ib le ; si 
lo son ó no los que le autorizaron, el Congreso lo juzgará, y 
ellos expondrán sus incontestables razones.

Paso á examinar la cuestión bajo el punto de vista de 
cargos contra el Gobierno, y  en primer lugar protesto contra 
este modo de dirigírselos. Jamas se ha visto que á las juntas 
preparatorias vengan los Ministros á sufrir cargos y  respon
der , y eso todos los dias: sin rebajar en nada el valor y res
peto de los Sres. Diputados presuntos, forzoso es reconocer 
que esta es una junta preparatoria, aunque de superior cate
goría ; por eso el Sr. Argüelles ha.dralfo hoy ; " lo s  Diputados 
de M adrid , si llegamos áserlo.” Si, como pudiera verificarse, 
tuviera que salir sin aprobarse gran número de Diputados, 
¿estaría bien que el Gobierno, que na es electo sino efectivo, 
que esta definitivamente constituido fuera aqui atacado y tu
viera qne defenderse contra quien no fuera Diputado?

Adem as, ¿no se ha repetido justamente por los amigos 
del Sr. Argüelles que el Gobierno no era posible que á cada 
momento y  de cualquier modo estuviese respondiendo? Y  
cuando el que hace el ataque se está preparando á su sabor 
como quiere y  cuanto qu iere, ¿es decoroso, es justo obligar 
a improvisar la defensa? Si se quiere interpelar, interpéle
se; si se quiere acusar, acúsese, pero á su tiempo y  en la 
forma debida ; y  entonces no habrá Ministro á mal con su de
coro que no venga á responder con dignidad de sus opera
ciones.

.Sin em bargo, señores, estas cosas son del género de aque
llas que siempre dejan a lgo : el Gobierno, si no por d e 
b er , al menos por pundonor se ha levantado alguna vez , y 
hoy se levanta á decir algo relativo á esos cargos.

Hase tomado ocasión del decreto de suspensión de la re
novación de las diputaciones provinciales para clamar con
tra lo que se ha llamado intervención violenta del Gobierno.
¡ Fuerza singular, señores, que obra mas cuando está mas 
distante! ¡E n  la silla del G obiern o, en M adrid se. han he
cho elecciones que ayer el Sr. Olózagn calificó de libres, 
validas, legitimas; y a llá , á largas distancias es donde el 
Gobierno ha ejercido con mas energía esa tuerza! Digo que 
es tuerza singular. Por otra parte el número de actas que se 
han aprobado sin óbice alguno excede al de las que le han 
su frido; y no puedo hacer á los Sres. Diputados la injusticia 
de creer qne hayan cerrado los ojos á la razón , y hayan de
jado pasar actas que no debiesen: debiendo resultar por la 
tuerza incontestable de los hechos que ni cerca ni lejos ha 
habido esa violencia.

El Sr. Olózaga de paso, manifestando que no quería hacer 
ni la mas remota indicación acerca de quien tuviese la culpa 
de la frecuencia con que se suceden las elecciones y la for 
mación de las listas electorales, manifestando, d ig o , que no 
quería hacer esa indicación, la hizo en efecto porque tenia 
que nombrar las cosas; y esta es la puerta por donde se en
tra en la cuestión de prerogativas, de que me haré cargo des
pués, puesto que el Sr. Argüelles ha hablado de lo mismo.

El Sr. Olózaga , con motivo de un cargo, que yo no ca li
fico, hecho á la diputación provincial de M adrid sobre haber 
eliminado ó excluido de las listas electorales un número mas 
o menos extenso de electores, entre varias razones que alega
ba á su favor presentó una que reflejaba contra el Gobierno 
porque este es el blanco habitual al que ya se acierta hasta 
con los ojos cerrados. Se habló de la frecuencia con que era 
necesario recurrir á esas operaciones; pero yo no veo por esta 
frecuencia la necesidad de eliminar votos por millares; antes 
al contrario ; porque si la frecuencia es tal que en este mes se 
hayan de rectificar las listas que se hicieron en el anterior, 
¿tantos pueden ser los muertos , tantos los fallidos , tan
tos los procesados, que deban entrar por millares las exciu -' 

mes ?
A mucho mas tenia que contestar; pero he hecho una pro

testa , y  no quiero mortificar al C ongreso; no hablaré por la 
tanto sino de lo que afecta á las cosas.

El Sr. Argüeiles ha hecho preceder su discurso de un 
preámbulo en que la delicadeza no me permite entrar; el 
Congreso le ha oido, y S. S. le recordará; someto mi razón á 
la del Congreso.

Habló después S. S. de tascar el fre n o , hablando del ré
gimen representativo: entonces me acordaba yo de un dicho 
de S. S . , y es que mientras haya guerra civil nada mas pe
ligroso que dar pábulo y fomento al fuego de las pasiones. M e 
acuerdo de la época en que el Sr. Argüelles profirió estas pa
labras ; sin embargo , como no somos dueños de nuestro calor, 
no ha dejado S, S. de usar algunos episodios que mas se acer
can a las pasiones, porque estas no son siempre estrepitosas; 
las hay secretas, como el fuego subterráneo de los volcanes 
que mina sin ruido las montañas hasta que liega el momento 
de la explosión, sin que por eso sean menos tem ibles, ni me
nos vituperables. ¿ A quién va dirigida esa palabra "tascar 
el fren o?”  ¿ Es á los Diputados? ¿E s acaso á los Ministros ? 
(E l  S r . A rg ü elles  hace una seña n egativa . )  ¿D ice S. S. quo 
n o? Pues no lo entiendo.

Esa es una chispa del fuego que he llamado subterráneo* 
¡Qué se tasca el freno! ¿ Y  quién? ¿Y  á la ira de quién se 
condena a los hombres que tascan ese freno? Es decir que su
fren mal de su grado el régimen representativo. Sea l o  quo 
quiera de esa alusión, esos hombres no son los ministros. Los 
ministros saben que deben lo que son al régimen que no tas
can ; saben que no hay mas que una patria para todos; y que 
si se p ierde, para todos se perderá, sin mas diferencia que 
unos irán á morir fuera de e lla , y otros morirán en e l l a  mis
ma , hundiéndose en la catástrofe común de que la Providen
cia la salvara.

Basta de cosas personales ; mas grave es otra indicación 
que hizo S. S. acerca del uso frecuente de la prerogativa de 
disolver las Cortes. El formular una acusación contra los mi
nistros es el único modo que yo concibo de separar su res
ponsabilidad de la inviolabilidad de la corona. De otro m o
do, si se les ataca de ese modo, no es posible cuando se nom
bra áda corona comprender que se ataca á los ministros.

Dícese que se ha usado con frecuencia de esa prerogativa- 
pero si al cabo es un derecho, no se ha hecho otra cosa sina 
usar de él. ¿ Y  á dónde nos conducirían, señores, las com pa- 
ciones? Ya en otra ocasión se ha dicho aqui que se habiau 
disuelto las Cortes sin que se hubiera llegado á discutir la 
contestación al discurso de la corona; no fue por falta Je tiem
po, y  no eses te un cargo para el último Congreso; ¿pero se me 
obligara a citar Cortes que ni aun llegaron á oir el discurso? 
Soy el primero que protesta contra el hábito ya inveterada 
de vo lver la vista atrás; pero cuando se me obliga á v o l
v erla , lo reconoceré todo.

No es esto escudarse el ministerio (porque noto cierta 
sonrisa) con la inviolabilidad de la corona, no: no lo necesi
tan sus razones.

Otra indicación de igual gravedad hizo el Sr. Argüelles; 
y  siento infinito que por legítimas ocupaciones no se halle pre
sente quien podria responder mejor que yo. (N o  se hallabd 
presen te el Sr. M inistro de E stado .) Habló S. S . , hacienda 
ciertas referencias á uno de nuestros augustos aliados, de nues
tros benévolos a liados. É l Sr. Arguelles recordará como lo 
ha calificado. Ni como español, ni como Ministro podria vo 
ser ingrato. La corona ha dicho á la nación qire el estado de 
nuestras relaciones con nuestros aliados es cada vez mas satis
factorio. El Gobierno está dispuesto á sostenerlo a q u í, fuera 
de aqu i, por escrito ó de palabra, porque esa es su convic
ción , esa es la verdad, que patentizará con razonés y con U  
prueba irresistible de los hechos.

Lo cierto , señores, es que si por tales inculpaciones se 
resintiese, si se creyese agraviado un aliado y amigo que so 
ostenta franca y  generosamente tal en favor de la causa es
pañola, no será entonces la responsabilidad del ministerio.

C oncluyo, señores, reproduciendo con gusto dos especie* 
vertidas por el Sr. A rgüelles, que si la una afecta la sensi
bilidad , la otra da lugar á la satisfacción.

S. S . , pretendiendo que nadie tiene el derecho exclusiva 
de denominarse moderado, ha venido á pretender que el or
den pertenece á todos, y que todos somos moderados. Podemos 
felicitarnos de ello.

La otra indicación es un recuerdo de vicisitudes. El se
ñor Argüelles nos ha recordado cuando la galería le insulta
ba , y cuando se le cantaban sonoros trágalas en la calle. Ouie- 
ra Dios que esos recuerdos no sean perdidos pura todos.

E l Sr. A R G U E L L E S : Nada he dicho de la prerogativa 
R ea l; yo convengo con S. S. en que la magostad del trono 
no debe citarse aqui para nada. D ije que los actos de la co
rona someten á responsabilidad á los Ministros. La corona usó 
bien, porque no puede hacer mal según la doctrina constitu
cional; pero el Secretario que refrenda el uso de esa prcro^a- 
tiva ó de las demas puede ser traído á residencia. Y o no lo- 
haré; pero no puedo menos de sentar esta doctrina.

Pasando al otro punto, S. S. sabe que los debates parla
mentarios no son liceos de ciencias exactas: el uso de España 
ha sido siempre que cada Diputado se explique del modo que 
quiera: este lenguaje será poco retórico, pero la expresión do 
tascar el freno no deja de ser prop ia , porqua iodos ios G o
biernos tienen leyes para refrenar á los ciudadanos, y  esta* 
leyes bien pueden llamarse freno.

Los cargos que y o  dirija al Gobierno siempre serán sua
ves, siempre los haré con templanza y  moderación, no asf 
como otros qne les esperan mas fuertes y violentos.

El Sr. Ministro de G R A C ÍA  Y  J U S T IC IA : Ha dicho el 
Sr. Argüelles que en la libertad de las discusiones hay cosas 
que es lícito decir, ya con respecto á los Diputados, como con 
respecto á los Ministros; pero no será menos lícito que esas 
cosas se contesten por aquellos á quienes van dirigidas.

Ha dicho S. S. que sus cargos siempre serán suaves: yo  lo  
celebraré, porque es el único modo de que prevalezca la ra
zón. Ha dicho también S. S. que otros habrá que serán fuer
tes: yo aseguro al Sr. Argüelles que del mismo temple será 
la defensa.

E l Sr. A R G Ü E L L E S : Esos cargos serán del lado de allá, 
no del nuestro.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Sean ded ón - 
de quieran, repito lo dicho.

Ha añadido S. S. que convenia conmigo en que la co
rona y  sus prerogativas están en una región mas elevada. 
L o están tanto qu e , dudo yo hasta del derecho cié someter i



cuestión y responsabilidad el ejercicio de ellas; y  mejor, no 
lo dudo; no se entienda ni por un momento que yo reconozca 
el derecho de someter á examen el ejercicio de las preroga- 
tivas inmanentes de la corona.

Ha sostenido el Sr. Arguelles la expresión figurada de 
<etascar el freno.”  No la he censurado yo por no retórica; 
antes es una metáfora que tengo por bastante propia. La ley 
y  ei freno hacen un olicio que se parece: en esto estriba la 
propiedad de la metáfora. No se ha atacado por aln , ha sido 
por el concepto moral que envuelve: es porque aplicado al 
régimen constitucional, tascar el treno es sutrirlo á disgusto, 
con despeche, y aguardando la primera ocasión de sacudirlo. 
Esto, repito, no puede aplicarse á los Ministros , ni lo ha 
querido asi el Sr. Arguelles, como ha tenido á bien coutesar- 
lo S. S.

El Sr. conde de T O R E N O :  Cansado el Congreso con dis
cusión tan larga , cansado yo mismo por la de hoy, que no ha 
sido corla con sus respuestas y cuestiones personales, proeu- 

. rare ser breve ,  pues aunque lo soy en general, lo se re hoy 
mucho mas en esta cuestión , en que no había pensado tomar 
la palabra, si no hubiese sido por un incidente ocurrido en la 
discusión.

Por tanto no me detendré á contestar al Sr. Arguelles, 
porque lo ha hecho sobradamente bien el Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia, y porque padezco mucho siempre que 
tengo que contestar á mi digno amigo el Sr. preopinante.

Sin embargo, haré algunas ligeras observaciones ' sobre 
tres ó cuatro puntos que ha tocado antes de entraren la ma
teria que repito me forzó á tomar la palabra.

Ha recordado el Sr. Arguelles épocas ya lejanas, en que 
ha manifestado S. S. que fue también insultado por sus ami
gos , como ahora lo somos nosotros; pero me parece que ha 
equivocado sus amigos políticos de entonces con los de ahora, 
pues los que entonces eramos sus amigos particulares lo somos 
en el dia , y lo tenemos á grande honra.

En aquella época dice S. S. que fue insultado por sus 
amigos: no fue por sus amigos políticos de entonces, fue por 
los que ahora lo son: no hablo de las personas, sino de los 
que profesan osos principios, aunque alguno habrá todavía 
de los de entonces. No fue insultado por los amigos suyos de 
aquel tiempo, por los (pie eran moderados: seria por los que 
eran progresistas entonces; y  siendo entonces sus enemigos, 
se han convertido ahora en amigos recíprocos.

Ha dicho después el Sr. Arguelles una expresión que no 
quisiera haber oido , y que estoy seguro que no ha salido del 
ánimo de S. S. , y es el respeto y consideración que tuvieron 
las Cortes que formaron la Constitución á la augusta Reina 
Gobernadora. Me parece que este respeto, esta consideración 
no lúe hija de las virtudes de esas Cortés: era un deber su
y o ,  era la opinión de la nación, era un derecho consignado 
por la voluntad del Rey  y por las leyes del reino, y mas 
que todo, repito, por la voluntad de la nación ; y las Cortes 
no podían haber tocado esta cuestión sin haber cometido un 
crimen; un crimen, que si se hubiera consumado, hubiera 
puesto al reino en una convulsión y desorden, que no sabemos 
hasta donde hubiera llegado. Cosa extraña hubiera sido que 
se tratase de otra manera á una persona que abrió á los espa
ñoles las puertas de la libertad, cuando se ha dejado morir 
en su lecho á reyes que no hicieron otra cosa que tiranizar á 
su pueblo.

Pasando el orador á tratar de las reclamaciones que se han 
• P! esentado al Congreso contra todas las actas, manifiesta que 
de modo alguno prueban nada contra ellas^ pues por su se

mejanza se deja ver que ha salido de Madrid  el modelo con 
que se habían de extender, y  que no están fundadas en nin
gún hecho verdadero.

Con respecto á la exclusión de los títulos de Castilla y 
; grand es de España, dice S.'S. que no se habia reclamado 

porque se creyese que por ser marqueses, condes y  duques 
tenían el derecho electoral, sino porque se debia presumir 
que lo tuviesen, cuando para usar de esos títulos deben pagar 
las lanzas, que son 59 rs. anuales’; y continua:

Y o  no se, señores, cómo se quiere tratar con tanta aver
sión á la aristocracia española, cuando es tan digna de aprecio 
por las eminentes cualidades que la distinguen de la de las 
demas naciones. Si.después de esto nos enseñasen una nueva 
clase de ciudadanos por la que Se promoviese la prosperidad 
pública , yo respetaría esta clase. Pe ro ,  señores, ¿ que espa
ñol no aprtece las cruces, quien los uniformes, quien no los 
desea? apenas hay uno que por sus virtudes, por sus trabájos 
ó por su mérito particular no )o espere. ¿ E l  mismo Sr. OÍó- 
zaga , que como ayer nos ha dicho es plebeyo, por su traje, 
por su elegancia, por su aseo y por su compostura ño se pre
cia de pertenecer á la alta clase del pais? ¿Resistirá S. S. el 
tratamiento que la ley le da de ilustrísima? ¿Se desdeñará de 
vestir la toga? N o se crea que por esto trato de herir la sus
ceptibilidad de quien muchas veces me ha provocado; yo  uso 
de buena crianza, y  en esto doy el ejemplo á los que tanto 
nos motejan.

La diputación provincial de Madrid, que ha puesto entre 
sus listas como electores hasta extrangeros que no tenían do
micilio , creyendo que eran de cierto color polít ico ; y ave
riguando sus nombres ha puesto hasta apellidos muy enreve
sados, si no sabia cómo se llamaba el duque de Medinaceli, 
como glorias antiguas del reino, no podía ignorar el del du
que de Bailen, á quien todos conocemos por el nombre de fa
milia, que es el de D. Francisco Javier Castaños; y sin erii- 
hargo lo borró de las listas, como á todos los demas que apa
recían en ellas por el título. De consiguiente, si glorias tan 
recientes y nombres tan ilustres se han borrado de la memo
ria de la diputación provincial de M a d r id ,  temase que po
dría' muy luego olv idar el nombre del duque de la Victoria,

: lisonjeado ahora por ciertas gentes á causa del temor que in 
funde su posición y sus armas; pero al que nunca perdonarán 
Jas justicias que hizo en Miranda y Pamplona; y por lo mis
mo es preciso que tenga presente ese caudillo por el bien de 
la patria, resguardo del trono y  su seguridad prop ia , que 
estas palabras salen de una boca amiga, aunque las pronuncio 
j o ,  que nunca he tenido relaciones directas ni indirectas con 
el ilustre duque.

Digo pues que la diputación provincial obró algún tanto 
livianamente; pero las reclamaciones que entonces se hicie
ron y las que se hicieron después se expuso que las hacían, 
no para conservar los títulos de condes, duques y marqueses, 
sino porque se ereiau con derecho al voto electoral en virtud

de las contribuciones que pagaban. Y o  hubiera deseado que 
la diputación de Madrid hubiera obrado como convenia á 
una de las primeras corporaciones de provincia, y sobre todo 
una diputación provincial’ como la de Madrid.

El Sr. A R G U E L L E S ,  rectificando hechos, dice en cuan
to á lo primero que no habia aludido en su discurso á nadie 
fuera de la época en que S. S. no podia juzgar de ella sino 
muy imperfectamente; y (pie el Sr. conde habia padecido una 
equivocación, olvidando que en aquella época no habia los 
partidos que hoy, pues en aquellos tiempos no habia mas que 
liberales y serviles , sin que jamas en la* Cortes anteriores 
al Estatuto hubiese visto que ningún Sr. Diputado se echa
ra en cara cosas de partido, por ser cosa enteramente nueva.

En cuanto al segundo punto, dijo que quisiera no se 
hubiese tocado, aunque por otra parte felicitaba á S. S. de 
haberle ofrecido-una coyuntura de hacer un obsequio á tan 
ilustre personaje, porque siempre habia acatado á esa perso
na augusta tanto como el Sr. conde. Que lo que habia queri
do significar con sus expre.dones era que el partido progre
sista de aquel tiempo y las Cortes constituyentes llamadas 
a reformar la Constitución, con sumo beneplácito, con entera 
voluntad, que no se les puede disputar, declararon á S. M. 
única Regente del reino, cuando la ley que regia en aquel 
tiempo las autorizaba para nombrar tres ó cinco regentes: 
que aquella ley , será lo que se quiera, pero al fin era una 
ley. Que S. S. habia debido conocer que en el paraje que en
tonces estaba S. S. habia obrado con beneplácito de la nación, 
pero conforme á su propia opinión.

El Sr. conde de T O R E N O ,  haciendo también aclaracio
nes, dice que lo que habia manifestado era que si la voluntad 
de la nación 110 hubiera sido la que siguieron entonces las 
Cortes constituyentes, estas no hubieran podido verificar lo 
contrario de lo que aquella quería, por mas que hubiera sido 
la opinión de los individuos que componían aquellas Cortes 
otra de la que los pueblos tenían.

E l  Sr. P I D A L  expuso que la comisión, conformándose en 
esta parte del diclámen con las reglas que le han servido de 
pauta , asi en las elecciones de la provincia de Madrid  como 
en las de las demas del reino, no habia vacilado en vista de 
lo que resultaba del expediente, proponer á la deliberación 
del Congreso la aprobación del acta de las elecciones de M a 
drid , asi como de las otras actas: que habiéndose dicho por 
algunos señores que en estas elecciones habia también ciertos 
vicios como en otras partes, la comisión lo habia consignado 
asi eu su dictamen; pero que, aun cuando habia estos vicios, 
también conocía que no eran capaces de alterar la validez de 
estas elecciones.

Ha ce en seguida otras observaciones , y  concluye mani
festando sus esperanzas de que el Congreso dará su aproba
ción al dictamen.

Preguntado en seguida si está el punto suficientemente dis
cutido, y  declarado que s í , se pone á votación el dictamen, 
y  es aprobado.

Se da cuenta de varios dictámenes de la comisión de A c 
tas, que quedan sobre la mesa, y en seguida obtiene la pala- 
labra y  dice

El Sr. B E N  A V I D E S  : La comisión de Actas tiene la satis- 
fcccion dé anunciar que ha concluido sus tareas: tiene despa-, 
chadas ya las actas de las provincias en que se ha verificado 
la elección, y  lo pone en noticia del Congreso para los fines 
que crea oportunos.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Én vista de lo que acaba ¿e e x 
poner el Sr. Benavidesj el Congreso decidirá si su constitu
ción se ha de hacer antes ó después de examinar todas estas 
actas* {P iden  algunos señores la palabra.')

. E l Sr. M A D O Z  : Que se lean ios arts. 72 y 11 del regla
mento. {Se leen.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : Mañana seguirá la discusión de 
los dictámenes que quedan sobre la mesa. Se levanta la sesioti.

Eran las cinco.

MADRID 15 DE MARZO.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 15 de M arzo.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 237 
individuos, de los cuales 35 han sido nuevos
imponentes............... ............................ .. 62441

Se han devuelto á solicitud de 4 interesados. 1539..6

E l  director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

Almacén lito g ra jico, calle de las U rosas, nüm. 10.

Acaba de recibirse nueva y  variada remesa de caracteres 
y adornos modernos; y sigue aumentándose el acopio de los 
demás objetos del ramo para el surtido de los impresores.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 14 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 2 9 ^ con cupones, 29 f,  
J - , | , t r e s  dieziseisavos, i ,  once dieziseisavos, 28|, 29 

un treintaidosavos, siete deiziseisavos, nueve dieziseisavos, 
28 ,  quince dieziseisavos, 29 y  29¿ á v. f. ó vol. con cupones: 
2 9 f ,  30 ,  tres dieziseisavos, f , 50, 29-f-, f ,  3 0 ,  3f , f  , 29
cinco dieziseisavos, 30£ y  31¿ á v. f. ó vol. á prima de A ;

f , l £ ,  | , cinco dieziseisavos y  £ por 100 con cupones. 
Inscripciones en él gran libro a 4 por 100, 00.

Títu los al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00. 
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38£. Coruña , 2 din. d.
Paris, 16-6. Granada, 2 á 1^ id.

Málaga, | id. 
Santander £ b. 

Alicante , d. Santiago , 2 d.
Barcelona , á ps. fs., •} din. b. Sev i l la ,  -£ id. 
Bilbao , par. din. Valencia, -f din. b.
Cádiz, | d. Zaragoza* id. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas de la prov incia  de M a d rid.
Por providencia del señor intendente de rentas de esta 

provincia se cita y emplaza á cualquiera persona que sepa 
del paradero de una lámina de deuda sin Ínteres niim. 55,354 
de rs. vn. 15,029, que fue extraviada en el correo, para que 
en el termino de 30 dias se presente en el juzgado á dar ra
zón de e l la ;  en la inteligencia de que están comunicadas las 
órdenes oportunas para su retención en la caja nacional Je 
Amortización.

t ? N  virtud de providencia judicial dictada por el Sr. Don 
Juan José Rodríguez Valdeosera, juez togado de pri

mera instancia de esta c o r te , ante el escribano de S. M. y  de 
su juzgado D. Manuel Fernandez de Pazos; v para poder 
cumplimentar cierto exorto , se cita, llama y  emplaza á Don. 
Manuel Bonilla y D. José P iñ e iro , cuyas habitaciones se ig
noran , para que comparezcan en el juzgado de S. S. tan lúe* 
go como llegue á su noticia este emplazamiento; prevenidos 
que de no verificarlo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar.

--------------------—  ______..‘ r ______________________   !
I V O N  Juan de Dios R od r ígu ez , juez de primera instancia 

de la v i l la  de A lberique  y su partido en la provincia 
de Valencia.

Por  el presente se hace saber: Que en este dicho juzgado, 
y  por el oficio del escribano que suscribe, se está sustancian
do expediente sobre incorporación á la nación del señorío ju
risdiccional de la v il la  de Sumacarcer , en el cual por el pro
motor fiscal del juzgado se puso la demanda que creyó opor
tuna, de la que en providencia de 3 de Agosto del año próxi
mo pasado conferí traslado al Sr. conde de Orgáz , y al sín
dico, ayuntamiento y terratenientes de dicha villa de Suma
carcer; y no habiéndose podido verificar la del presente, por 
auto de ayer entre otras cosas he mandado lo siguiente: 
Hallándose ausente del reino el conde de O rgáz ,  cítese y em
plácese por medio de la Gaceta del Gobierno , para que en 
termino de. dos meses se presente por sí ó por medio de apo
derado a hacer uso de su derecho, á cuyo fin fórmese-edic
to , y  con oficio remítase al Sr. gefe superior político déla 
v il la  y  corte de Madrid para que ponga su inserción. Dado 
en Alberique á 7 de Marzo de 1840.=Juan de Dios.Rodri- 
guez.==:Por su mandado , Fernando Domingo.

VAGANTES.

O E  halla vacante una de las dos plazas de medico titular de 
la ciudad de T o r o ,  en la provincia de Zamora/dotada 

por la asistencia á pobres con 400 ducados anuales, satisfechos 
por el fondo de Propios, libre el producto de visitas y ajus
te de los hospitales, estando señalada su provisión para prin
cipios de M ayo  próximo. Se anuncia al público para que los 
profesores que aspiren á ella dirijan sus solicitudes, francas 
de porte, á la secretaría del ayuntamiento constitucional has
ta 15 de A b r i l  anterior.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche.

Se dará principio con una brillante sinfonía: á continua
ción se pondrá en escena el acreditado drama nuevo, origi
nal, en cuatro actos y en verso, titulado

E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .  í

Su autor D. José Zorri l la .  '
E l  acto 4? está d ividido en dos cuadros, l o  q u e  s e  marca

rá por la caida de uri telón supletorio.
Seguirá un p a d e d ú  b a i l a d o  por la Sra. Diez y  el señor 

Casas; dando fin con la pieza nueva, éii un acto, traducirla 
del francés, titulada

U N A  H O R A  D E  C E N T I N E L A .

C R U Z .  A  las siete de la noche. Se volverá á poner eD 
escena la grande ópera seria, en tres actos, titulada -

I L  G I U R A M E N T O ,  

música del acreditado maestro Mercadánte,


